
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diecinueve (19) de Noviembre de dos mil Veinte (2.020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00483 

Demandante: URBANIZACIÓN LAURELES DEL CASTILLOP.H. 

Demandado BANCO DAVIVIENDA 

Asunto: RECONOCE PERSONERIA 

 

Se incorpora al expediente en fecha del 12 de noviembre de 2020, el poder 

otorgado por la entidad demandada a la apoderada BEATRIZ ELENA ZEA ÁLVAREZ, 

a quien se le reconoce personería para representar los intereses del BANCO 

DAVIVIENDA. 

 

Téngase presente, que la entidad demandada se encuentra notificada a partir del 

09 de noviembre de 2020, tal como quedo expresado en el auto anterior.  

 

Por consiguiente, una vez vencido el término del traslado para contestar la 

demanda, se procederá con el trámite subsiguiente según corresponda.  

 

Finalmente, téngase en cuenta para el momento procesal oportuno, la certificación 

de cuotas de administración de los meses de marzo a julio de 2020, reportadas por 

la demandante.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

avc  

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 142_______________ 
 

Hoy, 20 DE NOVIEMBRE DE 2020a las 8:00 

a.m. 
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